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Ana Aller Blanco Médica. Gerencia de Atención Primaria. Área I - SALUD.
Santiago Arnal Urroz Médico. EAP Monzón rural.
Consuelo Barlés Sopena Médica. Gerencia Área I – SALUD.
Juan Burillo Jiménez Médico. Gabinete del Consejero, Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales.
Adoración Burro Dal Trabajadora Social. EAP Las Fuentes Norte. Zaragoza.
Carmen Cerezuela Samper Administrativa. EAP Sabiñánigo.
Elena Charte Alegre Médica. EAP Sabiñánigo.
Carlos Clerencia Casorrán Médico. Gerencia Área I – SALUD.
Silvia Duque Mavilla Enfermera. EAP Monzón urbano.
Mercedes Febrel Bordejé Médica. Servicio de Análisis y Atención a la Inmigración. Gobierno de Aragón.
Pilar Garay Almolda Administrativa. Unidad de Tramitación de Tarjeta Sanitaria del Área 2 y 5.
Javier García Campayo Médico. Hospital Miguel Servet. Zaragoza.
Luis Gimeno Feliu Médico. EAP Vicente Soldevilla. Madrid.
Cristina Granizo Membrado Médica. Dirección General de Planificación y Aseguramiento. Gobierno de Aragón.
Dolores Idáñez Rodríguez Médica. EAP Santo Grial. Huesca.
M.ª Luisa Juan Germán Trabajadora social. EAP Santo Grial y Pirineos. Huesca.
Juan Carlos Palacín Arbués Médico. Gerencia de Atención Primaria. Área - I SALUD.
Marina Pinilla Lafuente Médica. EAP Delicias Norte. Zaragoza.
Carmen Izaguirre Zugazaga Médica. EAP Delicias Sur. Zaragoza.
Concepción Sanz Carrillo Médica. Hospital San Jorge. Huesca.

Juan Pablo Alonso Pérez de Agreda Médico. Gerencia Área I – SALUD.
M.ª Dolores Ariño Martín Médica. EAP San Pablo. Zaragoza.
Cesar Bendicho Rojo ATS/DUE. Gerencia de AP del Área 3. SALUD.
Juan Cabezos Otón Médico. CAP Drassanes. Barcelona.
Ana Calvo Tocado Médica. Servicio de Promoción de Salud. SALUD.
Natalia Enríquez Martín Médica. Gerencia de AP del Área 2 y 5. SALUD.
Marisa Espinosa Valles Médica. Sección de Promoción de Salud. SALUD.
Javier Marzo Arana Médico. EAP Fraga. Huesca.
Juan Blas Pérez Lorenz Médico. Gerencia de Área de Huesca. SALUD.
Mariano Rodríguez Torrente Médico. Unidad Docente de Medicina Familiar y Comunitaria. Huesca.
Diana Serrano Peris Médica. Gerencia de AP del Área 3. Servicio Aragonés de Salud.

También agradecemos su colaboración a José M.ª Abad Diez, Felix Alonso Tomás, Francisco J. Aganzo López, José
Miguel Aguirre Errasti,  Pilar Aliaga Train, Piedad Arazo Garces, M.ªJosé Ballonesta Brusel, José Baquedano Peribañez,
Antonio Clavel Parrilla, Cleofe Crespo Mainar, José M. Grima Barbero, Natividad Juan Gonzalvo, M.ª Carmen Laborda
Cebrián, M.ª Angeles Lazaro Fierro, Antonio Rezusta López y Naglaa Sayed Esa Afity.
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Como aragonés, me siento espectador y partícipe de un fenómeno social que por su
magnitud y trascendencia está modificando el perfil sociológico de nuestra Comunidad
Autonóma. La llegada de personas extranjeras que eligen Aragón como lugar para traba-
jar, aprender, crecer y, en definitiva, vivir nos hace a todos corresponsables en la conse-
cución de un futuro plenamente intercultural en un marco de pluralidad, tolerancia y con-
vivencia.

A pesar de que la inmigración tiene en su origen características laborales y económicas,
se trata de un fenómeno global que conlleva necesidades en educación, vivienda, servi-
cios sociales, jurídicos o sanidad.

Desde el Sistema de Salud de Aragón se reconoce la garantía que tienen todas las per-
sonas a la atención de salud como requisito esencial para una vida productiva. Por tanto,
los inmigrantes, al igual que el resto de la población tienen derecho a acceder a los ser-
vicios y programas que oferta dicho sistema de acuerdo con los principios de igualdad,
equidad, solidaridad y respeto, así como a cumplir los deberes que conlleva.

En el Gobierno somos conscientes de que el fenómeno migratorio puede ocasionar, por
lo novedoso, algunos desajustes en el funcionamiento del sistema sanitario. En nuestro
ánimo está apoyar a todos los profesionales que en su quehacer diario perciben las nece-
sidades asociadas a la inmigración.

Esta publicación quiere ser una herramienta que contribuya, mediante sugerencias y
aportaciones, a facilitar la tarea de todas las personas que trabajan en el ámbito de la
salud y los servicios sociales y que en muchas ocasiones representan la puerta de entra-
da a otros sistemas de protección social.

A ellos, les queremos agradecer el interés, esfuerzo y profesionalidad demostrada 
diariamente en todo lo relacionado con la atención sanitaria a personas inmigrantes que
es su contribución al avance decidido hacia el respeto, reconocimiento y valoración posi-
tiva de las identidades y culturas existentes en Aragón.

ALBERTO LARRAZ VILETA
CONSEJERO DE SALUD, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES.

GOBIERNO DE ARAGÓN
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Si algo está caracterizando el comienzo del siglo XXI en la dinámica social aragonesa es
el fenómeno de la inmigración a partir del cual se están incorporando nuevos ciudadanos
que configuran el espacio intercultural en el que se está convirtiendo Aragón.

La inmigración es un fenómeno reciente y complejo, que presenta múltiples facetas
interrelacionadas y que requiere un abordaje integral, no sólo desde el punto de vista
demográfico y económico, sino contemplando también los aspectos jurídicos, educati-
vos, de vivienda, culturales y por supuesto sanitarios.

Al igual que sucede con otros colectivos se suele hablar de inmigrantes en general pero
hay que tener en cuenta que los países y culturas de origen confieren a estas personas
importantes diferencias (hay muy pocas similitudes  culturales entre las personas de ori-
gen latinoamericano, magrebí, subsahariano, de Europa del Este o de origen asiático).

En este escenario, la protección de la salud constituye uno de los prerrequisitos esencia-
les en la integración social y el bienestar de estos ciudadanos y, por tanto, la asistencia
sanitaria es un derecho de las personas extranjeras y así lo entiende la Ley de Salud de
Aragón. En ocasiones para las personas inmigrantes la pérdida de la salud es la expre-
sión de malestar por carencias laborales, económicas, familiares o sociales y con fecuen-
cia el sistema sanitario, la atención primaria en particular, es el primer eslabón y puede
suponer la puerta de entrada a otros recursos sociales (servicios sociales, asesoría jurídi-
ca, laboral, vivienda, etc.).

El sistema sanitario ha de tener en cuenta esta nueva realidad social a fin de que no se
menoscaben la equidad y, en definitiva, los derechos de la persona. Por todo ello, se hace
necesario que los profesionales posean información que les ayude a dar respuesta a esas
demandas de salud.

Sin embargo, debido a lo reciente del fenómeno pueden producirse desajustes en el fun-
cionamiento normal del sistema. El desconocimiento de los procesos, las dificultades de
comunicación, las diferencias entre la cultura de origen y la de destino constituyen algu-
nas de las disfunciones que podrían alterar la dinámica habitual. Con todo ello, la aten-
ción sanitaria a personas inmigrantes no difiere de la prestada a las personas que ya
estaban asentadas en nuestra comunidad, si bien, en ocasiones puede poseer algún
componente diferencial.

El objeto de esta publicación es aportar a los profesionales algunos datos o ideas que
faciliten esas primeras visitas de acogida. Surge inicialmente como respuesta a las nece-
sidades expresadas por un grupo de sanitarios del área de Huesca, y su elaboración no
hubiera sido posible sin la experiencia previa de profesionales que diariamente atienden
a población inmigrante en el centro de salud y que han enriquecido este documento.

No se trata de decir cómo hacer las cosas, sino de apoyar con algunas recomendacio-
nes la tarea diaria de los sanitarios atención primaria, sorprendida en ciertos momentos
por la especial situación que puede plantearse con las personas inmigrantes. Por ello,
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hemos querido dedicar apartados diferenciados para los distintos componentes del equi-
po de salud (medicina de familia, enfermería, pediatría, trabajo social y admisión) ya que
el funcionamiento coordinado de estos profesionales es la base de una asistencia inte-
gral y de calidad. Reiteramos que la atención de personas extranjeras no debe modificar
el funcionamiento habitual del equipo ni plantear situaciones diferenciadas que, en todo
caso deben integrarse forma normalizada en la dinámica habitual del centro.

Un tema muy debatido entre los clínicos es la necesidad de realizar screening de enfer-
medades endémicas crónicas (HIV, lúes, hepatitis crónicas, tuberculosis) entre personas
inmigrantes. No existe un consenso claro aunque la mayor parte de la literatura sobre el
tema lo recomienda cuando proceden de zonas endémicas y/o reúnen los factores de
riesgo, ya que se trata de enfermedades cuyo diagnóstico precoz contribuye a mejorar el
pronóstico y para las que existe tratamiento eficaz.

Un elemento esencial que ha presidido la elaboración de este documento es la idea de
que la persona extranjera es un paciente al que se le prestará la atención sanitaria y pro-
tocolos establecidos. Por ello, en los diferentes apartados sólo se incluyen aquellos pro-
cedimientos que pueden ser importantes en personas inmigrantes, obviándose lo habi-
tual en todos los pacientes.

Con estos planteamientos y a partir del material elaborado por la Gerencia del Área 1 se
ha confeccionado este documento que consta de cuatro bloques:

Una primera parte donde se expone el análisis de situación actual de la pobla-
ción inmigrante en Aragón con objeto de hacer una aproximación a la realidad
seleccionando datos disponibles en el momento.

El segundo bloque recoje algunas particularidades de la atención a personas
inmigrante. Se incluyen unas reflexiones generales y otras más específicas diri-
gidas a las consultas de medicina de familia, pediatría, enfermería, trabajo social
y servicio de admisión.

En el tercer apartado se recopilan recursos a los que derivar o contactar según
se trate de un tema de empleo/formación, atención jurídica, atención social,
salud, educación, vivienda, mujer, traducción/mediación u otros de tipo general.

Los anexos que contienen información complementaria.

Entendemos que su utilidad viene dada en la medida que responda a las necesidades
planteadas en la atención de personas inmigrantes. Por ello, hemos procurado que en 
su elaboración y/o revisión participasen no sólo los profesionales del centro que en su 
práctica habitual atienden a estas personas sino también aquellos implicados más 
indirectamente.

A todos ellos nuestra más sincera gratitud.
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Los objetivos del documento son:

Proporcionar orientaciones sobre los
elementos que pueden considerarse más
específicos de la atención sanitaria a
personas inmigrantes.

Sugerir algunas pautas de actuación para
ciertas situaciones que se presentan con más
frecuencia integrando los aspectos
epidemiológicos, clínicos, legales, sociales y
de salud pública.

Aportar aquellos recursos que pueden
contribuir a mejorar la atención prestada al
inmigrante y a su familia en el ámbito de la
atención primaria de la Comunidad
Autónoma.
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La descripción cuantitativa de la realidad de la inmigración es una de las dificultades que
plantea este fenómeno. Por una parte, ninguna de las fuentes lo recoge en toda su mag-
nitud y por otra, la constante llegada de personas inmigrantes hace que la vigencia de los
datos sea muy breve.

Sin embargo, presentar estas cifras puede ayudar a entender la evolución y los cambios
que está sufriendo la inmigración y puede facilitar al profesional sanitario algunas claves
para su trabajo. 

Tal como se aprecia en los datos elaborados por el Gobierno de Aragón, la presencia de
población inmigrante en esta Comunidad está en constante incremento y muy probable-
mente lo va a seguir haciendo en los próximos años. 

En el momento actual se estima que en Aragón viven alrededor de 45.000 personas
extranjeras, aunque únicamente 25.001 tenían permiso de residencia a 31 de diciembre de
2001, lo que suponía 2,25 % del total de la población extranjera en España. Sin embar-
go, la población inmigrante todavía representa un bajo porcentaje, el 2,7 %, en relación al
total de la población autóctona (cifra muy inferior a algunos países europeos con por-
centajes cercanos al 10 %). 

Dos son las peculiaridades de la inmigración en Aragón:

La concentración en la ciudad de Zaragoza que contaba con 14.392 personas
extranjeras empadronadas, lo que supone el 57,5 % de todos los extranjeros en
Aragón.

La presencia de trabajadores temporeros en las diferentes comarcas según la
temporada hortofrutícola y que se estiman en 10.000-12.000.

La inmigración en Aragón es, tal como figura en los datos presentados a continuación,
mayoritariamente masculina (62,7 %) y compuesta por población joven (el 62,1% perte-
necen al grupo de 25 a 44 años). La población de origen africano ocupa el primer lugar
(47%) seguida en segundo y tercer lugar por inmigrantes que provienen de Europa y de
América. 

En general se trata de población sana cuyas experiencias con el sistema sanitario son
percibidas como muy positivas. El número total de Tarjetas Individuales Sanitarias (TIS)
emitidas a extranjeros hasta el 30 de mayo de 2002 es de 38.463 y su distribución es la
que figura en la tabla a continuación:
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TARJETAS SANITARIAS CORRESPONDIENTES A PERSONAS EXTRANJERAS 
EXPEDIDAS EN ARAGÓN A FECHA 30 DE MAYO DE 2002

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Servicio de Evaluación y Aseguramiento. Gobierno de Aragón.
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Aunque estos datos hay que tomarlos con cautela por las posibles duplicidades que se
puedan producir (falta de bajas, desplazamientos, errores en identificación…), pueden
ajustarse mejor a la cantidad total de extranjeros que viven en Aragón, ya que para acce-
der al sistema sanitario es necesaria la TIS y para su obtención el único requisito es el
empadronamiento. 

Estudios cualitativos realizados señalan que el principal problema que se percibe en la
atención sanitaria a personas extranjeras está relacionado con las dificultades de comu-
nicación. Esencialmente son debidas al desconocimiento del idioma, pero también las
diferentes claves culturales hacen que la comunicación en la consulta no siempre sea
fácil y dificulte la comprensión de los mensajes por parte tanto del profesional de
Atención Primaria como del paciente.

Total Tarjetas 
extranjeros
Sin recursos 
(30 mayo 2002)

Sin recursos 
(30 noviembre 2001)

5.292

2.285

1.499

3.529

1.031

614

18.070
29.642

14.445
8.893

10.802

11.572

5.552

38.463

17.761

12.915

HUESCA TERUEL ZARAGOZA área 2 y 5 ZARAGOZA área 3 TOTAL
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA RESIDENTE EN ARAGÓN 
POR PROVINCIAS SEGÚN EL CONTINENTE DE PROCEDENCIA 31-12-2001

Fuente: Elaboración propia. Datos del Anuario de Extranjería 2001.

Europa 7.388 29,55 1.082 26,25  929 28,56 5.377 30,51

América 7.247 28,99 823 19,97 885 27,21 5.539 31,43

África 9.128 36,51 2.074 50,32 1.223 37,60 5.831 33,08

Asia 1.221 4,88 140 3,40 215 6,61 866 4,91

Oceanía 8 0,03 1 0,02 0 0,00 7 0,04

Apátridas/NC 9 0,04 2 0,05 1 0,03 6 0,03

TOTAL ARAGÓN % HUESCA % TERUEL % ZARAGOZA %
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Evolución de la población extranjera
en la Comunidad Autónoma de Aragón (1990-2001)
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ZARAGOZA

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (1990-2001)
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DISTRIBUCIÓN POR SEXO DE LA POBLACIÓN RESIDENTE 
EXTRANJERA EN ARAGÓN

Fuente: Elaboración propia. Datos a 31 de diciembre de 2001. Anuario de Extranjería 2001. 

Aragón 25.001 15.674 62,69 9.305 37,22 22 0,09

Huesca 4.122 2.685 65,14 1.432 34,74 5 0,12

Teruel 3.253 2.171 66,74 1.081 33,23 1 0,03

Zaragoza 17.626 10.818 61,38 6.792 38,53 16 0,09

TOTAL VARONES % MUJERES % NO CONSTA %

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA RESIDENTE EN ARAGÓN 
POR GRUPOS DE EDADES

Fuente: Elaboración propia. Datos a 31 de diciembre de 2001. Anuario de Extranjería 2001. 

De 0 a 2 años 481 1,92 115 2,79 63 1,94 303 1,72

De 3 a 5 años 489 2,00 86 2,09 82 2,52 331 1,88

De 6 a 15 años 1.340 5,36 285 6,91 246 7,56 809 4,59

De 16 a 18 años 560 2,24 96 2,33 74 2,27 390 2,21

De 19 a 24 años 3.275 13,10 509 12,35 510 15,68 2.256 12,80

De 25 a 44 años 15.540 62,16 2.489 60,38 1.921 59,05 11.130 63,15

De 45 a 64 años 2.854 11,42 448 10,87 333 10,24 2.073 11,76

De 65 y más años 452 1,81 94 2,28 24 0,74 334 1,89

TOTAL ARAGÓN % HUESCA % TERUEL % ZARAGOZA %
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La tarjeta sanitaria es el documento que permite el acceso a las prestaciones sanitarias.
Su obtención es un procedimiento fácil y sencillo para cualquier persona extranjera. A tra-
vés del empadronamiento todos los extranjeros pueden conseguirla y a partir de ahí
acceder a la asistencia sanitaria en igualdad de condiciones. 

Las personas extranjeras que no posean tarjeta sanitaria tienen derecho a la atención
sanitaria en virtud de la reglamentación existente (Anexo 1) cuando se trate de:

Menores de dieciocho años.

Situaciones de urgencia ante enfermedades graves o accidentes, cualquiera que
sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta
médica.

Extranjeras embarazadas que se encuentren en España tendrán derecho a la
asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto.
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La atención de las personas inmigrantes en el sistema sanitario ha de estar presidida por
la equidad y por la normalización de la atención. No es función de este documento, ni lo
va a hacer, entrar en las rutinas normales de una consulta bien sea de medicina, enfer-
mería, trabajo social o pediatría, sino recomendar algunos procedimientos que han dado
buenos resultados en situaciones planteadas con pacientes extranjeros.

Las dificultades detectadas ocurren generalmente en las primeras consultas por lo que
las propuestas van orientadas a planificar las consultas de acogida. 

Algunos componentes específicos de esta consulta pueden ser:

IDIOMA. El principal problema encontrado en la atención de personas inmigran-
tes es la diferencia de idioma que dificulta la relación médico-paciente. Es impor-
tante tener en cuenta:

La posibilidad de que el paciente venga acompañado por algún familiar o
conocido que actúe como intérprete. En este caso hay que asegurar el man-
tenimiento de la confidencialidad, que adquiere más importancia en algunos
motivos de consulta como son las patologías relacionadas con la reproduc-
ción, sexualidad o la salud mental. También se puede solicitar o contactar con
un servicio de traducción/mediación. (Ver Recursos.)

En ocasiones los hijos aprenden el idioma mucho más rápidamente que los
padres y pueden ser una valiosa ayuda. 

Los dibujos o esquemas pueden apoyar el proceso de comunicación. 

En el caso de pacientes que proceden de América Latina, aunque hablan el
mismo idioma, existe la posibilidad de que no atribuyan a las palabras
el mismo significado, que desconozcan el lenguaje técnico o posean diferen-
tes giros o formas de expresarse. Por tanto, es recomendable asegurarse de
que se han entendido mutuamente los mensajes.

SITUACIÓN Y DIFICULTADES MEDICO-LEGALES. En las primeras consultas a
personas inmigrantes es importante tener presente que pueden encontrarse en
situación irregular, con lo que todo lo relacionado con la identificación genera
desconfianza. También puede propiciar el aplazamiento de la consulta más de lo
debido con las consiguientes complicaciones de su proceso. 

BARRERAS CULTURALES. Pueden existir muchas barreras culturales y depen-
den de otros tantos factores (nivel económico, sociocultural, sexo, edad...)
variando además con el país o la etnia de origen. Algunos de los elementos a
tener en cuenta son:

Se producen situaciones ambivalentes con una confianza desmesurada en la
medicina occidental y en las tecnologías asociadas a las pruebas comple-
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mentarias. Por otro lado, aplican simultáneamente sus propios valores, lo que
puede producir malentendidos y/o escaso cumplimiento.

Debido a las diferencias con las prestaciones del sistema sanitario de los 
países de origen, acostumbran a acudir al médico sólo en situación de enfer-
medad. 

En algunos países o zonas (sobre todo subsaharianos), los fármacos se ven-
den por unidades sueltas (pastillas, píldoras…), por lo que se recomienda
insistir en la cantidad y duración del tratamiento. Se pueden descartar pro-
blemas económicos en la adquisición del medicamento y derivar a la consul-
ta de Trabajo Social.

Si se requiere tratamiento antibiótico es importante asegurarse que han com-
prendido las pautas y la necesidad de completar el tratamiento aunque los
síntomas hayan desaparecido.

Algunas mujeres (en particular musulmanas) solicitan que la atención gineco-
lógica sea realizada por personal femenino. 

MOTIVOS DE CONSULTA

Las personas inmigrantes no constituyen grupos de riesgo específicos, en su
mayor parte se trata de personas jóvenes, sanas y con un nivel de salud habi-
tualmente superior al existente en su país de origen. Los motivos de consulta
suelen ser:

Patologías adquiridas en la comunidad y equiparables a las de la población
autóctona con peculiaridades por las condiciones laborales que soportan
(lumbalgias y dolores osteomusculares, traumatismos, intoxicaciones por pla-
guicidas...) y en ocasiones por las malas condiciones en que viven (hacina-
miento, pobreza).

Enfermedades reactivas o de adaptación: la emigración supone una ruptura
del núcleo familiar en culturas donde a la familia se le otorga un significado
preponderante. El desarraigo social y las precarias condiciones en que se
desenvuelven explican la alta prevalencia de trastornos psicopatológicos con
predominio de ansiedad, depresión y somatizaciones.

Enfermedades prevalentes en sus países de origen como tuberculosis, hepa-
titis víricas y SIDA. En África Subsahariana y Asia la prevalencia es muy supe-
rior y aumenta el riesgo de transmisión entre colectivos marginales de difícil
control. Por ello, se recomienda el cribado de estas patologías cuando el
inmigrante procede de países con alta prevalencia.
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